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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 

EXTRACTO 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA ONSLOW S.A. 

La Compañía ONSLOW S.A. se constituyó por escritura pública otor- 
gada ante el Notario Cuarto del Cantón GUAYAQUIL, el 
03/Marzo/2006, fue aprobada por la Superintendencia de Compañías, 
mediante Resolución 06.G.IJ. -001813. 

1.- DOMICILIO: Cantón SAN CRISTÓBAL, provincia de GALÁPAGOS 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 800,00 Número de Acciones 800 Valor 
US$ 1,00; Capital Autorizado: US$ 1.600,00. 

3.- OBJETO: El Objeto de la compañía es: LA COMPAÑÍA QUE SE 
CONSTITUYE SE DEDICARÁ AL TURISMO, ES DECIR AL 

EJERCICIO DE TODAS LAS ACTIVIDADES ASOCIADAS CON 

EL DESPLAZAMIENTO DE PERSONAS HACIA LUGARES DIS- 

TINTOS AL DE SU RESIDENCIA HABITUAL SiN ANIMO DE 

RADICARSE PERMANENTEMENTE EN ELLOS, CON EL FIN 

DE FOMENTAR Y PROMOVER TODO TIPO DE TURISMO, 

ESPECIALMENTE EL RECEPTIVO Y SOCIAL. 
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Guayaquil, 14 de marzo del 2006 

Ab. María Anapha Jiménez Torres 
DIRECTORA JURÍDICA (ENCARGADA) 
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